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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diecisiete (17) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

  
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN:   680014003014-2020-00597-00  

DEMANDANTE:  CARMEN YOLANDA LANDAZÁBAL MONSALVE 

DEMANDADO:  JULIÁN DAVID MONSALVE VILLAMIZAR 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el superior, Juzgado noveno Civil del 

Circuito de Bucaramanga mediante providencia en la cual se declaró 
inadmisible el recurso de apelación que fue interpuesto en contra del auto de 
fecha 21 de julio de 2021 proferido por este despacho, donde se aceptó la 

transacción presentada por las partes y en consecuencia se ordenó la 
terminación del presente proceso, así como la cancelación de las medidas 

cautelares decretadas y materializadas dentro de la lid. 
 
En consecuencia, líbrense las comunicaciones referidas en el auto de fecha 21 

de julio de 2021 con miras a la cancelación de las cautelas que fueron 
practicadas en el trámite. 
 

En tal sentido, requiérase a las partes para que en el término de ejecutoria de 
la presente providencia, informen al despacho las direcciones de correo 

electrónico de las entidades donde se radicarán los oficios de cancelación de las 
medidas cautelares. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
ERIKA MAGALI PALENCIA  

     JUEZ  

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES MEDIANTE 
SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 002 PUBLICADO EL DIA 18 DE 
ENERO DE 2023 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 
 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-
municipal-de-bucaramanga 

 
SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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